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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 047/2023

CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 047/CM-01/2023

Contratista: "Ingeniería y Desarrollo Arquitectónico Convenio No. DCSyCOP/Fill 047/CM-01/2023
Sustentable, S.A. de C.V."
Representante Legal: Víctor Manuel Velasco Chávez Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo III

Domicilio: Calle 20 de Noviembre No. 54, Ánimas Trujano, (FAiSMUN)
Oaxaca. C.P. 71270.

Teléfono: 9511998517 Ejercicio Fiscal: 2023.
R.F.C.: iDA121207582

I.M.S.S: 1571046810 8

No. de Obra: FIII/047/2023

Obra: "Construcción de pavimento con concreto hidráuiico en la calle Justicia Social, Agencia Municipal de San Martín
Mexicapam"

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Monto total

$2,104,328.19
(Dos millones ciento cuatro mil trescientos veintiocho pesos 19/100 M.N.)

Fecha de Convenio:

30 de diciembre del 2023

i-'alrimoiiio cailliraí la Ti'lnlí'.níüao

Monto de Contrato:

$1,952,239.78
Monto de Convenio: S "ía;!?

$152,088.41 PlOmaí
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Convenio Modificatorio en Monto No.DCSyCOP/Fili-,647/CM-0Í/2023 del 30 de diciembre del 2023, relativo al Contrato de vbrayPÍjbiica a Prec/o^-ítoSáügsWA'émpo Determinado
'DCSyCOP/Fiii 047/2023', que celebraron por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por ta otra parte el Contratista ingeniería y Desarrollo Arquitectónico Supimable, S.A. de C. 7. de
fecha 18 de diciembre del 2023 .. . - I V ^^7 /
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROILO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 047/2023

CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 047/CM-01/2023

Convenio Modificatorio en Monto al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número
DCSyCOP/FIII 047/CM-01/2023, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez, representado en este
acto por la L.C.E. Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera Municipal y Representante Legal del
Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos los Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los
cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento,
ambos de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de
este convenio se les denominará "El Municipio", y por la otra parte Ingeniería y Desarrollo Arquitectónico
Sustentable, S.A. de C.V. a través de su representante legal Víctor Manuel Velasco Clíávez, a quien en lo sucesivo y
para efectos de este convenio se le denominará "El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les denominarán
"Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de voluntades al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y
Cláusulas:

ANTECEDENTES:

.•SI»''

^ Vi

k

I." Con fecha 18 de diciembre del 2023 "El Municipio" y "El Contratista", celebraron el Contrato de Obra Púbfícá a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 047/2023, mediante el cual "El Contratista" se
obligó a ejecutar ios trabajos descritos en sus Cláusulas Primera, Segunda y Tercera, consistentes en ia obraVpubiiqá;?^.
denominada: "Construcción de pavimento con concreto hidráulico en la calle Justicia Social, Agencia Municipal de S^/Maiíííl^

/wexicapam", por un monto de $1,952,239.78 (Un millón novecientos cincuenta y dos mil doscientos treinta y nuevé, pesos
/78/100 M.N.), incluyendo el impuesto ai valor agregado y con un plazo de ejecución de los trabajos de 45 Días Natúrales,
I contados a partir del día 19 de diciembre del 2023 y con fecha de terminación el día 01 de febrero de 2024. " ,

' \ "'Ufiad
I  II.- Mediante escrito de fecha 21 de diciembre del 2023 "El Contratista" solicitó la revisión y autorización de |\|j:^|gmeheff Jiséresi
I  adicionales, los cuáles no fueron previstos en el catálogo original contratado. Mismos que fueron ai itnrbaHn^

Municipio" mediante oficio número DOPyM/DCOC/4969/2023 de fecha 22 de diciembre del 2023.
SLll^ClÓM

III.- Los trabajos materia de este convenio ascienden a la cantidad de $152,088.41 (Ciento cincuenta y dos mij^othenta
ocho pesos 41/100 M.N.) los cuales serán pagados con Recursos Provenientes de "Ramo General 33 / Fondo III (FÁISMUN)'f^í¿í^lHfl'
según Oficio de Aprobación de Modificación Presupuestal No. TM/2105/2023 con fecha 30 de diciembre del 2023,-signad®
por la C.P. Leticia Domínguez Martínez en su carácter de Tesorera Municipal.

eorr

IV.- El Contrato en mención, se suscribió en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados;:del
Estado de Oaxaca; por lo que conforme a lo dispuesto por el Articulo 52 del citado ordenamiento legal, "Las Partes"
están autorizadas para modificar el contrato mediante la suscripción de un Convenio. Este Convenio no se celebra ,para eludir

¡ualquier forma ei cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oáxaca.^

DECLARACIONES:

claran "Las Partes"

Que ratifican en todo y en cada uno de sus términos el Contrato de Obra Pública a Precios UnitarióisiiiynTiémpq":
inado número DCSyCOP/FIII 047/2023 de fecha 18 de diciembre del 2023, para todos los efectos legales

pendientes.

3ue se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad y personalidad jurídica, así como los alcances de las
:aciones materia de este convenio para sujetarse a las nuevas condiciones previstas en este instrumento legal.

2ue existe la necesidad de modificar las condiciones Inicialmente pactadas en el contrato de la obra pública
Tinada: "Construcción de pavimento con concreto hidráulico en la calle Justicia Social, Agencia Municipal de San Martín

fcapam"; por lo que "El Municipio" considera necesario ejecutar cantidades adicionales a los conceptos previstos en el
ílogo original, y que se describen en el dictamen técnico de fecha 26 de diciembre del 2023, los cuales no implican

ConvsnJo^odifícdtorío en Monto No.DCSyCOP/FIll 047/CM-01/2023 del 30 de diciembíe del 2023, íeletivo el Contrete de Obre Públice e Precios Uniterios y Tiempo Deterwinedo
VCSyCOP/FIII 047/2023", que celebraron por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por ia otra parte el Contratista ingeniería y Desarrollo Arquitectónico Sustentable, S.A. de C. V. de
fecha 18 de diciembre dei 2023
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 047/2023

CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 047/CM-01/2023

variaciones sustanciales del proyecto originalmente autorizado, por esta razón y con la finalidad de cumplir con las metas del
proyecto y construir una obra eficiente para los beneficiarios, se requiere de una modificación al monto establecido en el
contrato original.

Por lo antes expuesto y citados los antecedentes y declaraciones antes descritos, de común acuerdo "Las Partes"
sujetan al tenor de las siguientes:

se

CLAUSULAS:

PRIMERA: El objeto del presente convenio, tiene como finalidad establecer las bases, términos y condiciones bajo las
cuales "El Municipio" y "El Contratista" modifican el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
Número: DCSyCOP/FIII 047/2023, de fecha 18 de diciembre del 2023, cuyo objeto es la Obra: "Construcción de pavimento
con concreto hidráulico en la calle Justicia Social, Agencia Municipal de San Martín Mexicapam" en el Municipio de Oaxaca de'
Juárez, Oaxaca.

SEGUNDA: El monto del Convenio Modificatorio asciende a la cantidad de $152,088.41 (Ciento cincuenta y dos mil ochenta
y ocho pesos 41/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, por lo que el monto del Contrato de referencia se
modifica quedando el importe total contratado por la cantidad de $2,104,328.19 (Dos millones ciento cuatro mil trescientos
veintiocho pesos 19/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. El monto de este convenio representa el 7.79%
del monto originalmente contratado; en el que se incluyen los volúmenes adicionales no contemplados en el catálogo original
contratado.

TERCERA: "Las Partes" establecen que "El Contratista" ejecutará los trabajos encomendados en la cláusula anterior, en
el plazo definido en el contrato No. DCSyCOP/FIII 047/2023 de fecha 18 de diciembre del 2023.

CUARTA: "El Contratista" Se obliga a entregar un documento adicional a la fianza de cumplimiento estipulada en el
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 047/2023, en los términos del
artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la cual será conjunta, solidarla e inseparable de la fian?a^^.
otorgada para el contrato original misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su totalidad
objeto del presente convenio y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción.

QUINTA: "Las Partes" convienen que a excepción de lo aquí pactado quedan vigentes todos los derechos y obiigacioife'tí-^
que se contrae en el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FLlí 047/2053--''
con fecha 18 de diciembre del 2023, ratificándolo en todo su contenido. Las modificaciones que se aprueban rhédiahteíí"
elaboración del presente convenio se consideran parte integrante del contrato y por lo tanto son obllgatorias/rPara""La]i
Paites". /

ItáVBZ
humanidat!

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente convenio, manifiestan que en su oto
existido error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo fi
tantos al calce y margen, ante los testigos ,en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, de fecha 30 de diciembre

""v:o ns QBIAS públicas
Y MAÍÍTEMIMSEJITO

'Mri/iorio r-uVn/Y?-? Ti b-manid^i'

.  .A. ü,'.*

Convenio Modificatorio en Monto No.DCSyUpPfíli 047/CM-01/2023:d§l 30 de diciembre del 2023, relativo ai Cmcato de Obra Pitbüíi 'arios y Tiempo Determinado
'DCSyCOP/FIII 047/2023", que celebraron por uña parte, el Municipioide Óaxaca de Juárez y por la otra parte el ContratistaTrrgememryiSesarrc íSustentadle, S.A. de C. V. de
fecha 18 de diciembre del 2023
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L.C.E. Nan^y;;Belem Mota Figueroa
Síníii^aPrimera Munlci|ul y

presentante Legal del
nicipio de Oaxaca deJuárez.

•"f^yOesanDlIo
<^1160(0™» SustentaWe, S A de C.V
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®®ccior>0pfoyecíoideas.

VíítoFMañüei Ntelascb^háVez.
tepresentaniie Legal

Ingeniería y Desarrollbv^quitect^icg^stentable, S.A. de C.V.

C. Eustorgi

"Testigos de Asistencia"

mpo Salinas. rDirector de Contratáción\ Seguimiento y
Control de Obra (bíblica.
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La presente hoja de firmas corresponde al Convenio Modificatorio en Monto no. DCSyCOP/FIII 047/CM-01/2023 de fecha 30 de
diciembre del 2023.

';'°'°CSyC0P/5F;/; 047^M-0í/2023 del 30 de diciembre del 2023, relativo ai Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
fecftffg de to " 7 P°^ ®' Contratista ingeniería y Desarroiio ArquiteMco Sustentabie, S.A. de C. V. de
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